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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 19 de mayo de 2023.  

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En el escrito que antecede el apoderado de la parte demandante solicita se tenga 

notificada a la parte demandada a través de la figura de conducta concluyente; ahora bien, 

revisadas las actuaciones del proceso, se deniega la anterior petición comoquiera que no se 

cumple con los requisitos del artículo 301 del C.G.P., pues en el memorial solo se hizo alusión 

a la solicitud de suspensión, pero no está claramente señalado que el demandado conozca 

que se libró mandamiento de pago en su contra, y su contenido concreto. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que notifique a la demandada el auto 

de fecha 23 de febrero de 2023 auto que libra mandamiento de pago (archivo #08 del 

expediente digital) en la forma que indica el art. 289 – 292 del C.G.P. También podrá acudirse 

a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y córrase traslado de la demanda y 

sus anexos, por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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